
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 14 de abril de 1978, hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que:

1) Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado en la pre
sente Orden.

2) Se haya hecho constar, igualmente, las características de 
los artículos exportados de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior, comenzarán a contarse desde-la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación ser convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, o en su defecto, 
las normas generales del régimen de tráfico de prefecciona- 
miento activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de 
junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta "aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación, podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Dirctor general de Exportación.

30770 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Lanas Hiladas, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de lanas y fibras sintéticas y la expor
tación de hilados y tejidos de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por La Empresa «Lanas Hiladas, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de lana y fibras sintéticas y la exportación de hila
dos y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de 
lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales,, artificiales y/o 
sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Lanas Hiladas, S. A », 
con domiclio en estación ferrocarril Crevillente (Alicante), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de lena sucia, base lavado o peinado en seco, lana lavada o 
lana peinada, y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, pei
nadas y teñidas, peinadas en floca o en cable, y la exportación 
de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, 
y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales 
y/o sintéticas.

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar en la 
cuenta de admisión temporal o a importar con franquicia aran
celaria o a devolver los derechos arancelarios que se hubieren 
abonado, según el sistema a que se acoja el interesado, se 
determinará de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto prototipo 
972/19&4. de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de 
poliéster, a datar, reponer o devolver, se efectuará de acuerdo 
con lo siguiente:

 a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en las manufacturas exportadas, 104 kilogramos de 
dichas fibras peinadas y teñidas o 105 kilogramos de dichas fi
bras en peinadas o 110 kilogramos de dichas fibras en floca 
o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizados 
en la fabricación de los tejidos será la que figura en los en- 
candallos previamente aprobados en su caso por la Oficina 
Textil del Ministerio de Comercio.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el men
cionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mecancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación, a su cadu 
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
6 de mayo de 1977, hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación neoesaria para el despacho aduanero, 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado en la pre
sente Orden.

2. Se haya hecho constar, igualmente, las características 
de los artículos exportados de tal modo que puedan determinar
se las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar, 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en" análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, o en su defecto, las 
normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo, contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación, podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30771 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Pignone Española, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y 
la exportación de conductores de descarga de gases.

Timo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pignone Española, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y la exporta
ción de conductores de descarga, de gases.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Se autoriza a la firma «Pignone Española, S. A», con 
domicilio en Apolonio Morales, 8, Madrid, el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de:



1) Chapa de acero COR TEN, tipo A, con la siguiente com
posición: carbono, 0,12; manganeso, 0,20/0,50; fósforo, 0,07/ 
0,15; azufré,- 0,035; selenio, 0,25/0,75; cobre, 0,25/0,55; cromo, 
0,30/1,25, y níquel, 0,65, de la P. E. 73.15 D-B, en las siguientes 
cantidades y dimensiones:

Cantidad
Dimensiones

Milímetros

40 3,5X 1.240X3.900
40 3,5X1.240X3.900
74 3,5X 1.240 X 3.900
39 3,5X1.300 X 3.130
87 3,5 X 3.000X1.300
49 3,5X1.300X3.130
24 3,5X1.200X1.300
48 3,5 X 550X4.000
55 3,5X1.240X3.900
23 3,5X1.300X6.000
48 3,5 X 550X1.700
34 4 X1.100X 1.230
18 4 X 1.110X1.400
20 4 X 1.500X1.640
34 4 X1.330 X 5.830
24 4 X 1.330X 5.830
18 4 XI.110X6.000
17 4 X1.230XC.000
17 4 XI.230 X 6.000
36 4 X1.400X5.500
48 4 X1.400X5.500
24 4 Xl.500 X 6.200
29 4 X 1.500X 6.000

144 3 X 3.000X1.500

2) Fibra de vidrio, en forma de esteras en rollo, tipo MAJ- 
00604/SP, en una cantidad total de 1.300 metros cuadrados 
(partida estadística 702001).

-3) .Scotch, cinta de amianto, tipo MAN-00043/SP, con inser
ción de hilos de acero inoxidable, en una cantidad total de 
1.800 metros (P. E. 68.14.11).

4) Aislante acústico, cuya composición es: Lana de escorias, 
óxido metálico 9,5 y óxido alcalino 3,5 (P. E. 68.07.02) en los 
siguientes tipos y espesores y cantidades:

— Tipo MAJ-00003, espesor 76 mm., 2.845 metros cuadrados.
— Tipo MAJ-00002, espesor 51 mm., 504 metros cuadrados.

' — Tipo MAJ-00004, espesor 38 mm., 1.145 metros cuadrados.

Y la exportación de:

Conductos de descarga de gases de turbina para bancadas 
tipo FR-5 (P. E. 84.05.09).

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:

— Por cada 100 Kg. de materia prima contenida en el pro
ducto exportado se datarán en cuenta de admisión, temporal, 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesados 100 Kg. de la respectiva materia p"rima.

— No existen mermas ni subproductos- x

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación las cantidades y características 
identificadoras de cada una de las mercancías autorizadas real
mente contenidas en cada conductor de descarga exportado, a 
fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a 
los efectos que a las mismas correspondan.

4. ” Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países..

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en, análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencias 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el

momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquiciar 
arancelaria y devolución).

6.° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7 o El plazo para la transformación y exportación en el sis
tema de admisión temporal no podrá ser superior a los dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ja 
Orden ministerial de' la. Presidencia del Gobierno de 2o de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en e) apartado 3.6 de la Orden ministerial de Ta Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8 ° Se otorga esta autorización por un período de un año, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en su sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y de devolución de derechos las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 14 de abril de 1978 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación v en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

9. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona-, 
miento activo que se autoriza.

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y Garcia del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

30772 ORDEN de 31 de octubre de 1978 por la que se 
autoriza la cesión del beneficio fiscal correspon
diente a los saldos de las materias primas conte
nidas en las exportaciones realizadas dentro del 
sistema de reposición con franquicia arancelaria, 
que tiene autorizado a la firma «Valmeline, S. A.».

limo. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma «Val
meline, S. A.», en solicitud de autorización para ceder el bene
ficio fiscal correspondiente a los saldos de las materias primas 
contenidas en las exportaciones realizadas dentro del sistema 
de reposición con franquicia arancelaria que tiene autorizado 
por Orden de 6 de abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de mayo),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto autorizar 
a la firma «Valmeline. S. A.» de Tarragona, la cesión del 
beneficio fiscal correspondiente a los saldos de las materias 
primas contenidas en las exportaciones realizadas a partir del 
30 de junio de 1978, dentro del sistema de reposición con 
franquicia arancelaria que tiene'autorizado por Orden de 6 de 
abril de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de mayo).

El servicio de tráfico de perfeccionamiento activo de la 
Dirección General de Exportación hará constar en la documen-


